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DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

Presentes 

Por este medio me permito hacerles de su conocimiento que por oficio No. DGGR/01582/2014, suscrito por el C. 

José María Tapia Franco, Director General para la Gestión de Riesgos de la Coordinación Nacional de Protección 

Civil de esta Secretaría, envía el informe de la revisión integral de las normas administrativas que regulan a los 

Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, incluyendo al Fondo de Desastres Naturales, a que se refiere la 

Ley General de Protección Civil, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo Noveno Transitorio del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, a efecto de que por su amable conducto sea 

remitido a la Comisión de Protección Civil de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, le acompaño para los fines procedentes, copia del oficio al que me he referido, así 

como de su anexo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la seguridad de mi consideración distinguida. 

El Subsecretario 

LIC. FELIPE SOLÍS ACERO 

 


